RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002508, Ent. N° 1010/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para proveer los equipos de trasmisión que permitan la configuración del  sistema de cable submarino UNISUR 2.0 que conecte Las Toninas (Argentina) y Maldonado (Uruguay);
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/11/13, se firmó un acuerdo de adquisición, construcción, operación y mantenimiento entre Telefónica Internacional Wholesale Services Argentina S.A. (TIWS) y ANTEl,  para la reconfiguración de los segmentos B y C del desactivado cable submarino Unisur y la conformación de un nuevo sistema de cable submarino que conecte Las Toninas (Argentina) Maldonado (Uruguay), denominado UNISUR 2.0, siendo aprobado el mismo por Resolución de Directorio Nº 1977/13;
2) que en el acuerdo relacionado se estableció la elección en forma conjunta de un proveedor que realizara las tareas necesarias para conformar el sistema UNISUR 2.0, considerando adecuada la oferta presentada por ALCATEL SUBMARINE NETWORKS (ASN) para la realización de las operaciones marinas y la provisión de los equipos en virtud de la experiencia y pericia técnica;

3) que con fecha 07/02/14, la Comisión Asesora informó que es conveniente contratar con la empresa ALCATEL SUBMARINE NETWORKS (ASN) ,entre otras ventajas en virtud de que el barco que realiza los trabajos se encuentra en la zona y esto reduce los costos de traslado y tiempo. Además manifestó que los precios son convenientes, ya que  existe una mejora económica respecto al precio adjudicado en la Resolución Nº1109/09. En virtud de las ventajas mencionadas, la Comisión aconseja contratar con la firma ALCACEL- LUCENT SUBMARINE NETWORKS, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., previa intervención del Tribunal de Cuentas, en los siguientes términos: para la construcción del sistema de Cable de UNISUR 2.0 un monto de  U$S1:596.387 más la adecuación de proyecto por un monto de U$S 79.819, siendo el precio total máximo a adjudicar DAP Montevideo de U$S 1:676.206 (libre de todo tipo de impuestos, tasas y gastos correspondientes de importación);
4) que por Resolución Nº 133/14 de fecha 10/02/14, el Directorio dispuso aprobar la contratación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 33, Literal C) Numeral 22 del TOCAF, con ALCACEL- LUCENT SUBMARINE NETWORKS, por un total de U$S 1:676.206;
5) que con fecha 14/02/14 el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que las asignaciones para el Ejercicio 2014 son por prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero – diciembre 2012, aprobado por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 04/07/2012) Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

6) que en la carátula del expediente figura que la información es reservada por 15 años, invocándose la Resolución de fecha 24/7/12;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
3) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F., establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;
4) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado  en el Considerando 4);

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver a la Administración actuante.
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